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PARA FUERA DE LA
CAP1TAI....................

Por un año.. .60 
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Por tres id.... 18

PAUTE OFICIAL.

PXKSI DENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

á. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud!!

.(}(.)?.l EPiNl) I)E I,A P í lOV 1 ¡N q l A
r • DE

BURGOS.
(Gflce/o rotím. 519.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

lllmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.j se 
ha servido aprobar la adjunta instrucción 
para llevar á efecto el Real decreto de 
12 de Setiembre.de este año, en virtud, 
del cual se reforma la legislación vigen'.e 
sobre el uso del papel sellado.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Noviembre de I861..-S;dave,rria.- 
Sr. Director general de lientas Estanca
das.

INSTRUCCION
■ i

PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DECRETO 
DE 12 DE SETIEMBRE DE 1861, EN VIRTUD 

DEL CUAL SE REFORMA LA LEGISLACION VI
GENTE SOBRE EL USO DEL PAPEL SELLADO.'

- CAPÍTULO I.

Construcción if estampación de los sellos.
Articulo I." La construcción de les 

sollos y la estampación de las diversas 
clases de papel que se establecen por di
cho Real decreto se hará exclusivamen'e 
en la Fábrica del Sello, bajo las precau
ciones prevenidas en su reglamento int *- 
rior, y con sujeción á las órdenes de la 
Dirección de ■Estancadas., i :

Art. 2." El papel sellado de los se
llos primero al noveno inclusive y el de 
la clase judicial llevará en la primera 
hoja un sello en seco, y otro en tinta. 
El de los sellos de oficio y de pobres lle
vará un sello en seco en cada-una desús 
hojas. ‘ 1

Art. 5.° El papel de matriculas lie-i 
vará dos sellos de tinta, uno-eu cada 
mitad del pliego, y en el centro un tim
bre en seco ó una inscripción, de modo 
que al partirse la hoja se divida también 
el sello ó la inscripción.

Art. 4.” El papel de reintegro y de 

multa llevará un sello en tinta y un tim
bre en seco en cada mitad del pliego, y i 
en el centro del mismo una inscripción 
que exprese el valor de cada uno.

Art. 5.® El papel de mullas, reinte
gro y matriculas, llevarán impresa nu- I 
meracion correlativa.

Art. 6.° Sos-sellos sueltos para pó
lizas de seguros, títulos de acciones de 
Banco y’sociedades y demás documen- ' 
tos análogos serán iguales al sello de 1 
tinta del papel-sellado.

Art. 7.° Los sellos sueltos para pó
lizas di' operaciones de Bolsa,, libros de 
comercio,, retobos y cuentas expresarán 
el precio' de cada uno. Los de documen
tos de giro contendrán, además del pre
cid, la cantidad que con ellos puede gi
rarse.

Art. 8.° Los particulares que quie
ran tener sus títulos ó documentos en 
papel vitela ü otro superior al que usa 
el Estado, podrán acudir á la Adminis
tración de Hacienda pública de Madrid, 
la cual expedirá documento para estam
par los sellos en la Fábrica nacional, pre
vio pago de su importe en la Tesorería 
de la misma provincia, con aplicación á 
los productos de la renta.

La Administración señalará los sellos 
que hayan de estamparse en proporción 
á los que correspondan al tamaño del pa
pel que usa el Estado, y permil rá es
tamparlo en marcas mayores, previo el 
pago de los sellos que correspondan, se
gún el exceso de dimensión.

Art. 9.° No obslente la creación de 
sellos sueltos engomados para documen
tos de giro, continuarán estampándose 
en la Fábrica nacional sobre los mismos 
documentos cuando lo prefieran los inte
resados, previo pago de su importe en la 
Tesorería de la provincia de Madrid con 
aplicación á los productos de la renta. 
Estes sellos se timbrarán indistintamente 
en papel blanco ó sobre el que se pre
sente impreso.

Art. 10. La Dirección de Estanca
das aprobará los sellos que han de regir 
en cada año, y dispondrá su variación 
cuando lo estime conveniente al servicio 
público.

CAPÍTULO H.

Surtido y devoluc oa de sobrantes.

Art. 11. Las Administraciones de 
Hacienda pública remitirán á la Direc- 
c¡ ni. de Estancadas en el mes de Febre
ro de cada año una relación expresiva 
de papel sellado que con distinción de 
clases calculen podrá necesitarse para 
el consumo.del año-siguiente, procurando

evitar que resulte un sobrante excesivo. ; 
En esta relación se comprenderá el pa- 1 
peí del sello de oficio que haya de en - 
fregarse á los Tribunales y demás Au
toridades de la provincia, con arreglo al ; 
arl*76*del Real decreto

Art. 12. Cuando los Administrado- | 
res consideren necesario un aumento de 
consignación, harán el pedido en loscin- I 
co primeros dias del mes, expresando | 
las existencias que resulten de las cía- i 
ses que pidan y el consumo de un mes i 
en la provincia, á fin de que I a Direc-* :

■ cion pueda juzgar de la necesidad del I 
pedido. En caso de que por circunslan- i 

; cías especiales aumente el consumo y no 
permita esperar al plazo designado pa- 
ra hacer el pedido, se hará uno extra- ¡ 

¡ ordinario, expresando las razones en que 
se funde.

Art. 15. Las remesas de los efectos 
timbrados á las provincias solo podrá or
denarlas la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Art. 14. Los bultos que contengan 
efectos timbrados que se remitan á las 
provincias se precintarán y acompañarán 
de una guia que exprese su contenido y 

! peso bruto, observándose las prevencio- 
1 nes que se hagan para estas remesas.

A;t. 15. Ala llegada del papel al 
punto donde vaya deslioano, se procede
rá ai reconocimiento de los bultos en ¡ 
presencia del Adm nistrador, del Inspec- I 
lor, guarda-almacén y conductor. En el I 
caso de que presenten indicios de haber 

I sido abiertos ó de estar el papel inutili
zado por cualquier causa, se consignará 
en un acta árilés de proceder á su aper
tura. Abiertos los bultos se recontará y 

i confrontará el papel con el contenido de 
¡ la guia, expresan loen el aela, que auto

rizarán lodos los presentes, las diferen
cias que se advirtieren,expidiendo la tor
naguía y dando recibo al, conductor de

i lo que hubiere entregado.
Art. 16. De todo el papel sellido 

1 que resulte sobrante en fin de año como 
no expendido ó recogido, inutilizado, 
cambiado etc., sa formarán facturas de
talladas que se remitirán á la Fábrica 
del Sello dentro del mes de Enero de 

: cada año.
Art. 17. Con arreglo á estas faclu- 

i ras, se remitirá á la Fábrica nacional 
del Sello, dentro de los dos primeros 
meses de cada año el papel que por los 
conceptos indicados en el artículo pre
cedente haya quedado sobrante del año 

; anterior. Este papel se devolverá sin ta
ladrar á la Fábrica del Sello.

Art. 18 El papel sobrante se em

paquetará por clases, precintando todos 
los bultos con el sello de la Administra
ción principal, y dando aviso por el cor
reo al Administrador de la Fábrica de 
la fecha en que so entrega al contratista 
de conducciones y del plazo que se le 
señala para hacerla remesa.

Art. 19. Al recibirse él papel en 
la Fábrica del Sello se reconocerán los 
bultos á presencia del conductor ó per
sona que lo représenle, del Administra
dor, inspector y,guarda-almacén de la 
Fábrica; y si presentasen señales de ha
ber sido tiabierlos ó estuvieran rolas las 
precintas, se consignará en el acia án- 
tes de proceder al reconocimiento.

Hecho eslo, se procederá al examen 
del contenido de los bultos y recuento 
del pape!, consignándose el resultado en 
el acta, quti firmarán todos los presen
tes, de que se remitirá conia á las Di
recciones generale; de Contabilidad y 
Estancadas, expidiéndose la tornaguía.

.• Art. 20 En el caso de que haya 
diferencias entre lo consignado en la 
guia y el resultado del reconocimiento, 
se dará cuenta á la Dirección genera! de , 
Rentas Estancadas para la resolución 
que estime conveniente.

Art. 21. La responsabilidad délos 
empleados dependientes de la renta de 
papel sellado se ajustará á las reglas que 
rigen con respecto á los demás efectos 
estancados.

Art. 22. Los Administradores prin
cipales serán responsables dé la falta de 
surtido de sellos del Estado en las pro
vine.as, siempre que.esta sea ocasionada 
por su culpa; y en el caso de que la fal
la [ roceda de los subalternos, á estos se 
exigirá la responsabi.idad que corres
ponda,

Art. 25. La Dirección de Estanca
das exigirá la responsabilidad á los Ad
ministradores principales, y estos á los 
subalternos, en consecuencia de lo pre
venido en el artículo anterior.

CAPÍTULOI1I.

fíxpe'ndicion.
Art. 24. La venta de papel sellado 

se hará por las tercenas y estancos ha
bilitados ai efecto.

Art. 25. Los estanqueros satisfarán 
al contado el valor del papel sellado que 
se Ies entregue para la venia.

Art. 26. En todas las capitales de 
provincia designarán Jos Administrado
res los estancos en que han de expen
derse toda clase de efectos timbrados, 
procurando que sea el mayor número 
posible. En los demás estancos de las 

Setiembre.de


'mismas capitales se expenderá papel de, 
'los sellos detavfí y noveno, del sello ju
dicial de 2 y- 4 rs. y sellos sueltos de 
50 eénls. para recibos y cuentas.

Arl. 27. Las Administraciones prin
cipales, oido el dictóme» de las subal
ternas, designarán los estancos (leda 
provincia que han de vender toda clase, 
de efectos timbrados.

Ail. 28. Será obligatorio á los es
tancos situadbs en los pueblos en qúe 
existan Juzgados expender el papel del 
sello judicial de todas clases.

Art. 29. Las Administraciones cui
darán de que en todos los estancos de la 
provincia se e (penda papel sellado del 
cello noveno, del sello judicial de 2 y 4 
reales y sellos sueltos para recibos y 
■cuentas, exceptuando tan Solo aquellas 
expendedurías que por su situación es
pecial consideren los Administradores 
subalternos que no necesitan surtido de ¡ 
dicha-- clases.

Ail. 50*. Los Administradores su
balternos estarán obligados á la expen- 
dicio.n del papel sellado de los sellos pri
mero al sétimo; de ios documentos de 
giro desde ÍO rs. qn adelante, y del pa
pel de multas y do reintegro desde 100.

Arl. 51. Si algún estanquero soli
citare vender toda clase de efectos tim
brados, la Administración le autorizará 
para la venta, previo pago al contado de 
•su importe.

Arl. 52. Loz expendedores llevarán 
una libreta, rotulada, foliada y rubricada 
p>r el Administrador y Guarda-almacén, 

■d.iiuíe liarán los asientos del papel que 
recilgm y expendan. Extracto de esta 
libreta serán las cuentas (pie rindan á 
tos Administradores.

Art. 55. Las expendedurías serán 
visitadas siempre-ipie jó determinen los 
Jefes respectivos; se comprobarán las 
existencias con las ventas, y se, dará 
aviso del resultado á la Administración 
para la resolución oportuna.

Arl. 51. Los precios deexpendicion 
de toda clase de efectos timbrados se 
abonarán en la forma siguiente: ,e

Medio por ciento del producto en Ma
drid.

"I res cuartos por ciento en las demás 
capitales de provincia.

( no por ciento en los demás pueblos.
I no por ciento á ios Administradores 

subalternos por el producto del papel de 
precios superiores que expendan en su 
Administración.

CAPÍTULO IV.
Entr-ega de papel á Tribunales.

Arl. 55. Para la entrega de papel 
de oficio á los Tribunales y Juzgados se 
■ubsei varán las reglas siguientes;

I ,a Loa Tribunales superiores del 
reino remitirán a la Dirección general 
de tientas Estancadas para el 51 de Ju
nio de cada año el presupuesto de papel 
de oficio que consideren necesario para 
el siguiente.

2?" Los Tribunales superiores de las 
provincias remitirán igual presupuesto á 
los Gobernadores del «pie necesiten para 
si, y (ispee,ilu adamenle para cada uno 
de los Juzgados, procurando arreglarlo 
á las verdaderas necesidades del servicio.

3. a Los Gobernadores remitirán di
caos presupuestos á la Dirección general.

4. a La Dirección, aprobado que sea 
el presupuesto, prevendrá la entrega del 
papel á medida que se reclame, verifi

cándose esteparia Administración de 
provincia á los Escribanos de. Cámara, 
autorizados para su recibo con destino á 
los Tribunales superiores, y á los Jue
ces de primera instancia que. residan en 
las capitales. A los demás del territorio 
se hará por las mismas Administracio
nes de los pueblos en que se hallen es
tablecidos los Juzgados, ó por las mas 
próximas cuando en aquellas no los hu
biere'.

5. a Para que lenga'luga ría entrega, 
ha de preceder el pedido de los Presi
dentes, de los Tribunales, Regentes de 
las Audioncias v Jueces de, primera ins
tancia, dirigidos á los Administradores 
de, provincia y partidos respectivamente, 
á cuya continuación se e^enderá’ el' re
cibo, debiendo llevar el’qiie suscriban 
los Escribanos de Cámara de los Tribu
nales superiores el V.° B.°de sus Presi 
denles ó Regentes.

6. a Los.mismos Tribunales y Juz
gados presentarán cada semestre en las 
Administraciones donde se íes facilitó el 
papel un testimonio queacredile los pro
cesos en que hubiese reintegro del so
breprecio del de oficio al de los sellos 
que corresponda, y el de hallarse rein
tegrado en el papel creado para este 
objeto.

Si no hubiese reintegro alguno, se ex
presará esta circunstancia en el testimo
nio,sin que por ella deje de expedirse, 
y se-aeompafiará á la cuenta del mes en 
que concluye cada semestre para justi
ficar el cargo ó los valores que resulten.

7. a Los Tribunales rendirán.cuenta 
en fin de aüe á las Administraciones 
respectivas de llaciendá pública del pa
pel de oficio recibido durante el mismo 
y del invertido en los negocios á que se 
destina, justificándose la data con certi
ficados de los Escribanos, visados por 
los Jueces.

8. a En los primeros 15 dias de Ene
ro de cada año se devolverá á las cita'das 
Administraciones el papel que hubiere 
resultado sobrante en el anterior, con 
otros testimonios que acrediten el nú
mero de resmas y pliegos devueltos, 
que asimismoseacompañarán álascuen- 
tas respectivas, á las cuales se unirá 
también certificación de la Administra
ción en que resulte literalmente copiado 
(-1 presupuesto que se aprobó como com
probante do (¡he la total entrega no ha 
excedido del número de resmas que en 
aquel se designaron.

9. a Se vigilará escrupulosamente el 
uso tpie se haga del papel de oficio, para 
(pie no se emplee en otro que en" el de 
las causas y expedientes.

10 Esta vigilancia la ejercerán los 
Tribunales superiores inmediatos y la 
Dirección de lientas estancadas por los 
medios convenientes.

Y 11. Si no fuese suficiente el pa
pel presupuesto, se hará otro igual con 
las mismas formalidades, que remitirán 
los Tribunales superiores al Gobernador 
de la provincia, y este á la Dirección 
general.

Art. 56. Si ■ las Administraciones 
entregasen á los Tribunales mayor can
tidad de papel de. oficio que la compren
dida en el presupuesto, la Dirección de 
Estancadas, con presencia de las razones 
en que so apoyen las Administraciones, 
aprobará la ezlrega ó dispondrá que se 
reintegré el valor del papel por quien la 
haya dispuesto.

Arl. 57. La Administración entre
gará á los Administradores principóles 
de Hacienda pública el papel del sello 
de oficio que necesiten para las actua
ciones en que. entiendan en lodos los ex
pedientes de reintegro, alcances y des
falcos, como d'legados del Tribunal de 
Caien las.

Arl. 58. Para la entrega de este 
papel se observarán las mismas formali
dades establecidas para los Tribunales 
debiendo en su consecuencia formar pre
supuestos los Administradores, y remi
tirlo á la Dirección por conduelo de los 
Gobernadores, y rendir cuenta en fin de 
año de su inversión, justificada con cer
tificaciones expedidas por el Oficial In
terventor del papel sellado recibido y del 
invertido en los usos á que se destina; 
A estas cuentas acompañarán certifica
ción de la Administración, en que re- 

! suite lileralmeiü.e el presupuesto apro
bado por la Superioridad como compro
bante de' que la tola! ejitrega no ha ex
cedido de la cantidad señalada en el 
mismo.

CAPÍTULO V.
De los contratos y últimas uolunladés.

Arl. 59. Expedido un titulo de ap- 
cion.'s de Banco, sociedad de crédito, 
comercio, industria, minas y demás aná
logos con su correspondiente sello, no ne
cesitará timbrarse de nuevo á su reno
vación, ni a la trasferencia de los nomi
nales.

Arl. 40. A la renovación de toda 
clase de titulos y .trasferencia de accio
nes nominales de las sociedades á que se 
refiere el articulo anterior, se timbrarán 
con el sello que marca el decreto, ¡siem
pre que no le tuvieran los primilinos do
cumentos.

Art. 41. Los titulos de Bancos, so
ciedades de crédilc, comercio, industria, 
minas y demás análogos que contengan 
dos ó más acciones," satisfarán un sello 

; por cada una, sirviéhdo de regulador 
I para determinarlo el valor de la acción.

El importe total de los sellos que 
correspondan á las acciones reunidas en 
un título podrá satisfacerse en uno ó más 
sellos. ,

Art. 42. Los títulos de acciones de 
sociedades á que se refiere el articulo 
anterior, que no se expresen su valor, 
llevarán sello de 4 rs. por «ada acción 
que contengan.

Art. 45. En los contratos de prés
tamos á la gruesa sobre cargamentos 
marítimos, servirá de regulador para el 
empleo del sello el importe del interés 
estipulado. Cuando no.se estipule inte
rés alguno, servirá de regulador el 3 por 
100 del capital que constituya el prés
tamo.

Art. 44. En las pólizas de seguros, 
titulos de accionas de Sociedades y de
más documen tos análogos, se fijará el 
sello en la parte superior de la primeija 
cara, como se ve en el papel sejlajjjq que 
expende la Hacienda.

Art. 45. En los contratos de sega 
ros de bienes inmuebles á que se refiere 
la segunda parle del arl. 8." del Real de
creto de 12 de Setiembre, servirá de re
gulador para el uso del sello el capital 
asegurado, en las copias de las escritu
ra cuando los óonlratos se verifiquen en 
esta forma. En otro"caso, las pólizas ó 
certificados de inscripción llevarán el se
llo que corresponda, sir.viéndo de regu
lador el importe de 3 por 100 del capi
tal asegurado.

Arl. 46. A los testamentos cerra
dos que se hallen escritos en papel co
mún ó de clase inferior á la que le cor
responda, se unirá cuando llegue el casó 
de su apertura el papel de reintegro por 
una cantidad igual ai valor del sellado 
(pie, con arreglo al Real decreto de 12 
de Setiembre último, hubiera debido 
emplearse. ..

Arl. 47. Los recibos que por sus 
I haberes ó sueldos expidan, yaseaen no- 
I minas, libramientos ó de cualquier otro 

in i.la los empleados en las corporaciones 
municipales ó provinciales, socie.didgs 

. de crédito, Bancos, empresas indiistria- 
i les y demás análogas, llevarán sello de 
¡ 50 céntimos, siempre que se expidan 

por cantidad de 500 ó más reate,s, como 
; comprendidos en el art. 18 del Real de- 
i (¡reto.
j Art. 48. Los conocimientos mariti- 
■' ¡nos llevarán sello de 50 eénls.

> Art. 49. El sello de' 50. eénls. para 
recibos se pondrá al final del documento 
al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá mas que un 
sello en cada cuenta, "balance ó (focu- 

: mento de contabilidad, á que se refiere 
i el arl. 19 del decreto, aijnqtíé el docu- 
; monto contenga niás'do un pliego.

. Art. 51. En los casos en que no se 
requiera recibo para el cobro de inlere-

• ses de. la Deuda, se pondrá el sello en 
: una de las facturas con que se presenten 
; los cupones.

Arl.' 52. Las Certificaciones de actas 
i de conciliación llevarán papel del sello 

proporcional que marca el arl. 7.°, pár
rafo o.° del decreto, tan solo en el pri
mer pliego, y los demás serán de 2 rs. 
como en las copias de escrituras.

Arl. 55. Los testimonios á ¡que se re
fiere el arl . 12, párrafo 1 .u llevarán pa- 
pol del sello que se le señalan en lodos lps 
pliegos que se empleen en los mismos.

CAPÍTULO Al.
De las actuaciones judiciales.

ArL 54. Cuando el litigio verse so
bre efectos de la Deuda pública, accio
nes de Sociedades y demás valores aná
logos, servirá de regulador el precio 
efectivo que tenga en el mercado.

Arl. 55. Eu los juicios verbales no 
tendrá lugar el uso del pai el sellado 
hasta el acta de comparecencia.

Ail 56. Las calificaciones de los 
juicios de quiebra de que trata el til. 
9.° libro 4.° del Código .penal se exten
derán en papel del sello judicial de 6 
reales.

Art. 57. En las infocmacioHess ó 
juicios de pobreza que se soliciten ante 
las Audiencias ó Juzgados, los Fiscales 
y Promotores respec’ivos representarán 
á la Hacienda como parle interesada, y 
se opondrán á la declaración de pobreza 
en las personas á quienes la ley no con
ceda este beneficio.

Art. 58. Si despues de mandadoha- 
zcer algún reintegro se precediese en la 
suslanciacion sin hacerlo efectivo, serán 
responsables de su importe, con los car
gos correspondientes, el Juez" y el Es
cribano actuario.

capítulo vil
De los eayiedienlespccrtijicaciones y 

otros documentos en que. intproienen las 
í. Autoridades.
Arl. 59. Las certificaciones que ex

pidan los Médicos, Agrimensores, Ar- 
■quiledíqs y demás personas facultativas 
en' arles y oficios están comprendidas en 
el páyrafo (kiodécmío, art. 4 i del Real 
decreto'.

CAPÍTULO VIH.

De los documentos de comercio.
Arl. 60. Cuando por extravio de un 

documento de giro ó por otra causa se 
expida un segundo ó más con referencia 
al anterior, abonará el sello la persona 
que solicite la expedición del nuevo do
cumento. El sello de las copias se abo
nará por las personas que las reclamen.

Arl. 61. Los sellos de documentos 
do giro y de pólizas de Bolsa se pondrán 
en la misma cara ó faz del papel en que. 

,se halle la firma del librador ó agente 
de..cambios, eií sitio en donde no impida 
leer lo perito.

CAPITULOIX.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 62. Cuando mi Tribunal ó Au
toridad. reformando sus providencias, 
alzare en lodo ó en parle la multa, y de
ba está devolverse por la Administración, 
sé verificará el abono en concepto dé de
volución de ingresos del año á que cor
responda.

Arl. 63. Cuando jiña parle ó el to
do de las mullas corresponda á tercero 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 
del drcrelo, se verificará el abono, pré- 
via presentación de las certificaciones á 
que se refiere el mismo artículo, en con
cepto de minoración de ingresos.

Se esceplúa la parle i|ue corresponda 
á lós dehtiiil'iadorcs de efectos timbrados



I que cotiliríuara abonáiidose con cargo al 
correspondiente capitulo y artículo del 
presupuesto.

Art. 6,í. Se exigirán en papel de 
reintegro, además de los derechos que 
previene el art. 66 del decreto, los de 
pasaportes al exlrangero.

Art. 65. Los pliegos dé reintegro 
con que* se satisfagan los derechos que 
cili el articulo anterior y los á que se 
refiere el 66 de! decreto, se corlarán en 
dos partes ¡guales, una superior y otra 
inferior. En la primera se expresará 
por nota los derechos satisfechos, su 
importe, el concepto en que se satisfacen, 
el nombre del interesado, la fecha en 
«pie lo présenla y efnúmero del registro 
de que habla el arl. 68, entregándose' 
á .la parle interesada esta mitad del plie
go para .su resguardo. La segunda con 
iguales notas1 se unirá al expediente co
mo comprobante y sino lo hubiere se 
archivará.

Arl. 66. Si el importe del reintegro 
é^ei'd'iese del válor di- cualesquiera de 

■ "'Tós"!diegos que se. expenden, se lomarán 
los que fueren necesarios, exlifmpándose 
entonces las nolas en los de mayor pre
cio, ,á cuya milad-se unirán las dq, los 
demás pliegos en las que se pondrá una 
referencia á la primera.

Arl. 67. Los reintegros por papel 
sellado que se vrrifiean en metálico en 
algunas Audiencias ó Tribunales espe
ciales, ingresarán en lo sucesivo en el 
papel de reintegro creado al efecto, que
dando derogadas todas las disposiciones 
generales ó particulares que se opongan 
á la presente sean cualesquiera las razo
nes en que se Tunden.

Arl. 68. Todas las oficinas en que 
se cobran derechos de papel de reinte
gro llevarán un registro por rigurosa 
numeración de las cantidades ipie se sa
tisfagan.

Arl. 69. Las Secretarias de las Uni
versidades llevarán igual registro de los 
derechos que se satisfagan en papel de 
matriculas, observando las mismas pre
mociones estab'ecidas en los artículos 
65 y 66 para el .jsobro- de derechos en 
papel de reintegro.

Arl. 70. La Dirección general de 
líenlas Estancadas cuidará deb cumpli
miento de las anteriores disposiciones.

CAPÍTULO X.

Disposiciones comunes á tos capítulos, 
anteriores.

Arl. 71. El papel de oficio que se 
consumaen las oficinas del Estado será 
satisfecho de la asignación de gastos de 
escritorio.

Arl. 72. Los Escribanos-Registra
dores de hipotecas se abstendrán bajo 
gii fesponsabilidád de tomar razón délas 
escrituras y documentos que se les pre
senten para su registro en papel diferen
te del prevenido en el Real decreto.

.Arl. 75/ Para la regulación de la 
clise, del papel sellado que debe, usarse 
por analogía en los casos no previstos á 
que, so. refiere el art. 71 dei decreto, se 
i-h,slriiirá expedienté, én el cual las au
toridades que lo formen, oída la parle 
fiscal, emitirán su parecer, remitiéndolo 
á la Dirección general dé Rentas Estan
cadas.

Arl. 74. En los escritos ó documen
tos que sepresénlenen juicio, yen cuan
tas actuaciones tengan lugar desde 1.° 
de Enero de 1862 én los pleitos yen 
los expedientes de' jurisdicción volunta
ria que sé hallen ya iniciados, se estará 
pare el uso del papel sellado á lo que 
dispone él Real decreto de 12 de Se
tiembre dé 1861.

CAPÍTULO XI.

De las visitas.
Arl. 75. De conformidad á lo dis

puesto en el arl. 77 del Real decreto, 

la Administración vigilará por medio de 
visitas el cumplimiento de ladegislacion 
de papel sellado y de las disposiciones 
contenidas en esta instrucción.

Arl. 76. Las visitas serán de do.-, 
clases, parciales ó generales. Las par
ciales se limitarán á una oficina o loca
lidad determinada. Las generales com
prenderán todas las oficinas públicas de 
una provincia.

Art. 77. La facultad de disponer las 
.visitas generales es esclusiva de la Di - 
reccion general de Rentas Estancadas.

Arl. 78. Solo podrán ser nombra
dos Visitadores de papel sellado:
1Los Licenciados en Derecho ó 

^Administración
2.° Los.empleados cesantes de los 

ramos de Hacienda que hayan servido 
destino do. nombramiento Real.

Y 5.° Los que hayan concluido la 
carrera del notariado.

Arl. .79. Los nombramientos serán 
acordado^ per la Dirección general dé 
Rentas estancadas.

Arl. 80. Los .Visitadores de papé! 
sellado tendrán opeioh á la tercera par
le de-las multas que se impongan por 
consecuencia dé las visitas (pie prac
tiquen.

Arl. SI. Las visitas parciales po
drán ordenarlas los Gobernadores, dan
do cónocimiénto á la Dirección cuando 
tengan sospecha fundada de que se co
metan fallas en alguna oficina pública. 
Para estas visitas podrán nombrar los 
Gobernadores empleados de Hacienda de 
las-respectivas provincias en concepto 
de comisión temporal del servicio, con 
opción al percibo dé la tercera parlen de 
las mullas que se impongan por virtud 
de sus gestiones sin perjuicio del perci
ba de sus haberes.

Arl. 82. Antes de dar principio á. 
una visita se anunciará en el Boletín oíi- 

| cial por el Gobernador de la provincia, 
; el que pasará además atenta comunica- 
: cion á cada uha dé las Autoridades dé 
. las diversas jurisdicciones, á fin de que 

los funcionarios públicos y oficinas, sea 
1 cual fuere el Ministerio de que dependan, 
i no pongan obstáculo al Visitador en el 
| desempeño de 'sü comisión i

Arl. 85. Llenada esta formalidad, 
■ el Visitador podrá entrar desde luego en 
• el ejercicio dé sus funciones, sin necesi- 
I dad de impetrar permiso previo á las 
' Autoridades de quiénes dependan ios 
i funcionarios que deban ser visitados.

Arl. 81. Dé las faltas'que cometan 
i los Jueces Ue paz en él uso del papel 

sellado dará cuenta el Visitador á la Au
toridad inmediata superior en el orden 
judicial.

Art. 85. Los Visitadores se atendrán 
para el orden de sus procedimientos á 
¡as prevenciones siguientes;

1 ? Antes de dar principio a una vi
sita, eléncargádo de verificarla recibirá 
las ordenes dei administrador principa
do la provincia para enterarse de Ios- 
distritos, pueblos ú oficinas en que por 

! hallarse en baja los valores de la renta 
ó por cualquier otra causa haya motivos 
para sospechar que existe defraudación.

2.a Comenzará la visita por la capi
tal de la provincia, examinando.el comi
sionado los protocolos, causas y pleitos 
fenecidos, existentes en las Escribanías 
de Cámara de las Audiencias y Tribu
nales superiores y en la de los Juzgados 
y públicas de número, y dedicándose 
con preferencia á investigar si se lia ve
rificado el reintegro en los casos que 
preceda en las causas criminales y p|e¡-> 
tos de pobre. Servirá de gobierno al Vi
sitador que en las causas en que no resul - 
tasen bienes suficientes para el pago de 
la totalidad de las costas debe ser pre
ferida la Hacienda, sin admitir prorateo 
entre ella y los demás acreedores.

5.a Examinará igualmente los expe-

. dientes de subasta de Derechos y Pro
piedades del Estado para ver si fué rein
tegrado el papel do oficio invertido con

I el importe del sello correspondiente, y 
I cmiiinuará su inspección por las Secre- 

(,irías de Ayuntamientos, Juzgados de 
paz, libros de cárceles, parroquias y 

'demás oficmas. .Cuando encuentre en 
, algún expediente papel de reintegro ó 
í de muirás, cuidará de que en lodos los 

pliegos se practiquen las anotaciones 
correspondientes, si no las tuvieren, sir
viéndole de gobierno que lá parle que 
debe quedar unida al expediente es la 
mitad inferior de cada pliego.

4. a Terminada la visita en la capi
tal de provincia, continuará por los de
más pueblos dé la misma en que se con
ceptúe mas necesaria; teniendo entendido 
el comisionado que no le es licito ins
peccionar en cada pueblo una oficina 
pública solamente, sino que deberá vi
sitar todas las que en él existan por el 
orden expresado.

5. a En el caso de que en los libros 
ó expedientes tío apareciesen fallas, ex
pedirá el Visitador una certificación que 
asi lo demuestre, y la entregará al en
cargado de la ofiqina para que sirva de 
garaplia en todo tiempo. '

6. a Luando resultasen fallas, exten
derá acta circunstanciada de las que fue
ren, y exigirá al funcionario responsa
ble que exprese á continuación su con
formidad ó lo que estime en su defensa. 
En las visitas á las Secretarias de Ayun
tamiento firmarán el acta, juntamente 
coírél Comisionado, el Alcalde y el Se
cretario en ejercicio, aun cuando las 
faltas se hubieren cometido en anos an
tei ¡ores.

7. a Las certificaciones,. acias y ex
pedientes de visitas se extenderán en

i papel de oficio de cuenta del comisio
nado .

8. a Las actas de fallas se presen
tarán por el Visitador en la Adminis-

I tracion jirincipa! de Hacienda á la posi- 
* ble brevedad, con informes expresivos 
i de las instrucciones infringidas, importe 

del reintegro qüe'corresponda y multas 
, en que haya incurrido. La • Administra

ción formará con cada acta expediente 
separado, y propondrá desde luego al 
Gobernador las mullas (pie correspon
dan, el cual resolverá coa toda breve
dad, oyendo previamente el dictamen 
del Promotor fiscal de Hacienda.

9. a Si al investigar las fallas deque 
trata esta instrucción observase el Visi
tador otras de distinta clase, dará cuen
ta inmediatamente por conduelo del Ad
ministrador al Jefe ó Autoridad de quien 
dependa el funcionario visitado para los 
efectos á que haya lugar.

10. Los Visitadores limiiarán su 
inspección á los documentos expedidos 
con posterioridad á la última visita. En 
el caso de que la Administración tenga 
sospechas fundadas de que se han co
metido abusos, solicitará autorización 
de la Dirección general para que puedan 
ser examinados de nuevo los documen
tos que lo hayan sido anteriormente, sin 
cuya autorización no podrá procederse á 
su reconocimiento.

11. El violador llevará un registro 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se 
rubricarán previamente por el Adminis
trador principal de Hacienda, en donde 
irá anotando por su orden las oficinas 
que visite; la circunstancia de si encon
tró ó no faltas; el importe del reintegro 
en el primer caso, y el funcionario ó 
Ayuntamiento responsable.

12. Con referencia á este registro 
dará parles quincenales á la Adminlra- 
cion del resuítado de sus investigaciones 
y de las oficinas que trate de visitar eií 
la siguiente quincena:

Y 15. Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado participase á la Admi

nistración el resulladó de sus pEoeeiff-- 
mientos, ó dos sin presentar en la mis
ma actas de frauucs, se averiguarán por 
el Administrador principal las causas de 
aquella omisión, y dispondrá en su vista, 
o propondrá en su caso á la Dirección 
general, lo que creyere conveniente.

Art. 86. El visitador que se ausen
tare do la provincia sin previa licencia 
quedará por este hecho cesante.

Art. 87. Los Gobernadores v los 
Administradores principales vigilarán 
muy especialmente para qué no se comé
tan abusos en el desempeño de estas co
misiones, ó fiara descubrir y castigar los 
(pie se hubiesen cometido.

Art. 88. Terminada que sea la in
vestigación en todas las oficinas dé lá 
provincia se presentará por el \ isitador 
el diario de operacionés en la (Adminis
tración, en donde se archivará, propo
niendo en su óaso la cesanlia del Visita
dor si se considera terminada la visita.

Art. 89. La Administración dospa- 
chará en un breve plazo les expedientes 
quede presentare el Visitador.

Art. 90. Log Tribunales de Comer
cio remitirán anualmente á las Admi
nistraciones principales de Hacienda pu
blica certificación expresiva de his nom
bres de los comerciantes cuyos libros 
hubieran sido rubricados por haberlos 
prosénlado sellados con arreglo al Real 
(jecroto de 12 de Setiembre.

Arl. 91. Las Administraciones com
probarán la certificación á que se fede
re el articulo anterior, con las matricu
las dé subsidio de comercio, y en su 
consecuencia requerirán á los comer
ciantes que no hayan rubricado sus li
bros para que lo verifiquen en un plazo 
que no baje de 20 dias ni exceda dé 60; 
en la inteligencia deque transcurridoeí 
que se señale sin acreditar por medio de 
la certificación correspondiente que Ios- 
libros han sido rubricados incurrirán los 
comerciantes en la mulla señalada en el 
art. 86 del Real decreto.

Art. 92. Al principio (jé cada mes 
dará cuenta el Administrador á la Di
rección general de los expedientés pre
sentados durante el anterior, importe de- 
los reintegros oblcnídosy multas satisfe
chas.

CAPITULO XI!.
Disposic iones ■ tr ansí lorias.

Arl. 95. El papel sellado de los se
llos de oficio y de pobrqs continuará 
expendiéndose, por ahora á 8 mrs. el 
pliego.

Arl. Oí. La Dirección general de 
Rentas Estancadas adoptará las medidas 
que estime oportunas á fin deque, se 
verifique el ,cambio del papel sellado de 
las diversas clases que exista en fin de 
año en poder de particulares con el de 
las que se establecen por el Real decreto.

Art. 95. Los Gobernadores de las 
provincias darán publicidad al Real rle,- 
crelo de 12 de Setiembre último y á la 
presente instrucción por medio de Ips 
Boletines oficiales, con prevención los 
Ayuntamientos de que acusen el recibo 
manifestando quedar entelados para su 
cumplimiento eñ la parle-qpe les con
cierne.

Madrid 26 de Octubre de 1861 .—José 
María de Os,orno.

Noviembre 10.—S M. aprueba la pre
sente ífiistrúccion, ¡pió se comunicará y 
y circulará.—Sáfavcfria-.

Circular nthn. 558.

Bl liluin. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de, la Gobernación con fecha 5 
del aiilua.l','ifíe comunica la Rcdl'^’ikn 
que sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice-.



ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROYOCIA DE BURGOS.  

s

Su
SuClaseNúmero del

Nombre y vecindad del reniálanle.cabida. Su procedencia.
situación.de las fincas.inventario.

pCel.sFs.  Rs. cls.
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))

))

))

))

700Eugenio González, de" Arcos. ,

o

95

Cantidad 
en que se 

adjudican.

))

))

))

))

))

))

))

))

Serapio Andrés, de Mozuelos. ... 
Justo Real, de Pesadas de Burgos

»
))

))

))

))

))

))*

H

))

))

))

))

50
•»

540
60

420

560
95

los articulos 58 y 40 del reglamento de 
postas, de llevar las riendas'ó ramalillos 
que dirigen las caballerías. En tal con
cepto los citados conductores serán con
siderados como meros testigos presen
ciales de los hechos,' á no ser que de las 
actuaciones del proceso resulten cargos 
contra ellos, en cuyo caso quedarán so
metidos á la acción de los Tribunales 
con arreglo A Justicia.»

De la propia Real orden comunicada 
por el espresado Sr. Ministro lo trascri
bo á V. S. para su inteligencia y la de 
las Autoridades dependientes de ese Go
bierno , á quienes hará saber dicha sobera-

220
555

1040
212

1500

Alcaldía constitucional de Villaiopeque.
Habiendo concluido el repartimiento 

de la Contribución territorial para 1862, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento desde el 14 del cor
riente al 24 del mismo ambos inclusive, 
para que los contribuyentes puedan re
clamar de agravio.

Villazopeque 15 de Diciembre de 1861. 
--El Alcalde, Juan Simón.

na-disposición á los efectos consiguientes.
Cuya superior resolución he dispuesto 

se inserte en el Boletín oficial para co
nocimiento de los A Icaldes de esta pro
vincia á quienes corresponde su cumpli
miento. Burgos 16 de Diciembre de 
1861.—Francisco de Otasu.

1100
200
251
501

1610
177

Juan Fernandez, de Piedraita de Muño... . 
Frutos Serrano, i.-e Pinilla de los Moros... 
Garlos Pastor, de Nebreda , 
Martin Manzano, de Sla. M.a de Mercadillo 
Ramón Araées, de Zael...................................

»
20

»
»
))
))

))

))

))

))

))

80

105
174

Relación ele arriendos de fincas rústicas de menor cuantía \que han sido rematados en 17 de Noviembre último •// aprobados por el Sr. Gober
nador de la provincia á favor de los sugetos que se expresan, los que antes deponerles los Sres. Alcaldes respectivos en posesión délas 
Plicas remitirán- ó presentarán enla Adminidracion dos pliegos de papel del sello 4.” como reintegro del invertido en el expediente de subasta.

Dámaso Martínez, de Montanas..............................
Gregorio García Bilbao, de Melgar de Fernamenlal. 
Emilio del Yerro, de id................................ :....
Mamerto González, de Villasandino......................
Gregorio Carrasco, de Tamaron. ..................
Saturnino Pérez, de Valles.....................................

257
700
521

1200
901
118

116
228

95
147

91
91

197
181

526
400
140
175
450

Ramón Fernandez, de Aguas Candidas 
Ensebio Martínez, de Lermilla...........

Burgos 14 de Diciembre de 186L— 
Francisco de Olazii.

Señas del buey.
De 10 años, color como rojo, las as

tas un poco despuntadas y en la derecha 
las iniciales al parecérsiguienles: F.R.V. 

Nicolás Sedaño, de Barréelo...................................
José Sedaño, de id  
Miguel López, de Céspedes.....................................
Manuel fierran, de Villaéscusa  
Narciso Ruiz Fernandez, de Cebolleros............
Tibnrcio Ramos, de Cadiñanos.............. ...............
Román Linares, de Gabanes ;....'  
Santiago Raro, de Las Riadas.  
Cándido Fernandez, de Sanlólis...........• ...
Tomás Cantero, de Villaéscusa..................

Tomás Peña, de; Acodillo.......................................
Manuel Perez, de los Bárcáceres ...,........ 

¡José Arrovo, de id.........................................
lndalecio[Blanco, de Fuenteodra  
Francisco Yerro García, de Guadilrade Villamar. 
■Nicolás Guádilla, de id. -.................................... , .

; Lorenzo Merino, de Rezmondo.............................
Manuel Serna, de id................................................
Teodoro Labrador, de S. Quircedc Riopisuerga.

900
1020 »
441

con esta fecha al Director general de coi'- i 
reos lo que sigue:

«La Reina (q. 1). g.) "teniendo presen- I 
le <[iie el cometido de los Conductores 
de correos, aunque jefes de las expedi
ciones, se limita á velar por la seguridad 
déla correspondencia pública y por-el | 
cumplimiento do los itinerarios-, se há i 
dignado mandar que á los referidos em
pleados no se les exija responsabilidad 

. alguna por los siniestros que ocasione la 
conducción de los carruajes, de los cua
les serán responsables los respectivos za
gales ó postillones de las paradas, que 
son los encargados,'según el espíritu de

Matías Alonso y compañía, id. de Garrías .... 
Marcelino Arroyo, de id................
Aiuu lelo Garrida, de Puras de Viliafranca.........

D. Lorezo Domingo, de Baños de Valdearados.. 
Carlos Rubio, vecino de Peñaranda.......................
Pedro Baquin, vecino de Fuentelcesped.7ifi.il,...- 
Maleo de Mateo, id. id..... ../  
Manuel Espinosa de Domingo, id. de Gumiel.. 
Benito Antón, id. de Cabañes. ....................

Anuncios .Oficiales.
En el pueblo de Ahedo, correspon

diente al distrito municipal de la Merin- 
dad de Valdeporres,se halla detenido 
un buey de las señas que se fijan á con
tinuación; lo que se anuncia en el Bole
tín oficial paia que su verdadero dueño 
pueda reclamarlo del Alcalde pedáneo 
del expresado Ahedo.

Los Sres. Alcaldes de los distritos respectivos liarán saber á los sugetos á cuyo favor se adjudica el remite la aprobación, siendo responsables de ponerles en posesión de 
las fincas subastadas. Burgos 9 de Diciembre de 1861 .--El Administrador, Pablo Roda.

, 1¿STAULEC1M1ENTO ill'OGP.ÁFlCO DE LA ExCUA. DIPUTACION Á CARGO DE J1MENEZ.

Partida de Aranda.
28 ........... fierras......................... 50 )) Valdeardos..................... Cabildo de Gu'miél de Izan .. . 

Monjas Dominicas y Colegiala. 
Iglesia v Curato . ■.....................

fierras v viñas ........... 12 »1 1 Peñaranda.......................
51 al 59 . 8 id v 4 id................ 11 6l KiOOcep.s Fuenlelcesped................
64 . . 9 viñas ... .. .................... )) )) i 2700 id. . Id. Monasterio de Arlauza..............
87............. : .1 5 id. lagar v cubas... )) . » 8275 id.. Gumiel del Mercado.. . Curato ele S. Pedro..................
157 y 58.. .1 5 4 tierras ........... 27 9 Pinilios de Esgueva.. . Su Iglesia...................................

B clorado.
560 v 501..
511 al 16 ..
442..............

67 heredades y huerto. 
114id. pajar trojes y era 
1'9 id. v 4 prados....

75 6 Canias........................... Su Iglesia...................................
85 (¡ Id. Su Cabildo..................................
18 8 Puras do Viliafranca. . . Id.

Burgos.
9058 17 tLxrt’¡m .............. 16 6 Arcos ............................ Su Fábrica .'..............................

Briviesca.
878' 19 tierras.................... 8 5 Aguas Cándidas........... Su Fábrica................................
1189 ?íí) id v huerlo........... 6 6 Lermilla............... .... Su Benilicio................................

Castra ger ir.
|111v i*|>. | )> )) Montanas......................... Su Curato..................................

6062 ..... Idem ........................... )) » Melgar de Fernamenlal. Cofradía de Santa Catalina.. .
6065........... fierras.............. •.......... » )) Id. Cofradía de S. Andrés............
6521 Id v viñas .................. 45 16 - Villasandino.................. Curatos vacantes.......................

[O " ................ jol )) Tamaron......................... Su Curato..................................
[.| ..................... 12 )) Valles.............................. Cofradía de Ánimas................

■ C -: : ■ Lerma.
788..............
794 v 95...

5 tierras y 5 ¡irados..
Tierras ..........................

,) 9 Piedraita de Muño Su Beneficio
)) >i Pinilla de los Moros... Beneficio y Fábrica..................

1695........... 56 tierras..............   • • ■ 35 7 Nebreda,........................ Parroquia de Santa María....
1879 ,55 id ..................... 25 4 Sla. M.a delMercadillo. Su Fábrica................................

89 id ................ » . )) Zael................................ Beneficio ó Cabildo..................
Sedaño.

5985y 84..
4002 y 4005

61 tierras.........
22 id. prado y tenada.

12 8 Mozuelos......................... Su Beneficio v Fábrica...........
8 . 7 Pesadas de Burgos Su Beneficio v Fábrica

Niílarcayo.
4757 ......... ..
4758 ...........
4760

5 tierras.".....................
7 id • • ■

2 » 1 Barrildo..................... Su Iglesia...................................
5 1 Id. Su Beneficio..............................

4! id ........... 6 » Céspedes......................... Su Fábrica................................
5544 al 48.
5161.

117 id ' 5 Barrado...........................
'CeJiolleros.................

Su Beneficio..............................
57 id.............................. 7 )) Id.
20 id............................. 5 » 1 • • Cadiñanos....................... Id.

55.81............
5612...........

12 id.................. ..
16 id........... .................
18 id

1 2 4 i Beneficio de Villanueva el Grillo
4 7 Las Viadas.................... Su Fjlirica .............. ............... ..

5686...........
5691

1
11

¡Sanlólis.........................
¡Villaéscusa.....................

Monjas de S. Martin de Don. .
Su Beneficio.............................  .25 id.................... 6

Villadiego.
» Tierras ......................... >) )) ¡Acedillo......................... ¡Su Beneficio..............................

■ ¡Idem................;........... )) )) i ! Los Barcáci'res.............. Beneficios. Miguel y Santiago.
•Idem..............................
56 tierras.....................

1 » Id Id de. Santa Cruz
4244.........
4266.........

1 I9 11 ¡Fiie.ncalienl<‘ de Puerta. 
Guadilla do Villamar ..

Su Fábrica................................
'56 id. v 10 prados... 42 10►1 Monjas CalatraVas de Burgos.

4271......... [12 id. v 2 viñas......... 11 ) Id. ¡Cofradía de la Vera Cruz .. ..
4415v16. 19 id. v 2 prados.... 10 ob..- v 2 carroii Rezmondo....................... Id. dolos I2v S. Pedro Royales
4419......... 115 id............................. 6 id. Id. 1 Monjas Claras de Aguilar. .-.
4476......... 112 id............................ 18 £ 'S. QuircedeRiopisuergí Id. Calcitrabas.........................

T


